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DISPOSICION ADIClON AL

FRANCISCO FRANCO

DISPOSICION FINAL

Se establece una reserva. de trescientas mi! toneladas mé
tricas de aceite de oliva para atender a las necesidades del
mercado nacíonaL

5, Mercado secundario de bonós.

La transmisión de los bonps podrá efectuarse por cualquiera
de los medios establecidos en derecho, so.tamente entre las En
tidades financieras a que s€ refiere el número 1, residentes en
España. La negociación de los bonos del Tesoro podrá efectuar
se en un corro especial, en el Banco de España, sin cotización
oficial.· No será obligatoria la intervención de fedatario públi
co en la transmisión de benos del Tesoro, siéndoles de aplica
ción lo establecido en el artículo 545 del Código de Comercio.

6 Petición. y entrega de bonos del Tesoro,

Los Bancos y demás Entidades a que se refiere el número 1,
con residencia en Espana, que deseen adquirir bonos del Tesoro,
presentarán en el Banco ,de Espail.a las correspondientes peti
ciones a partir del día 19 de febrero de 1973,

Las peticiones indicarán el nominal de los bonos que se oe
sea adquirir y su distribución por series.; si no incluyesen esta
últíma especificación, el Banco de EspaI1a procederá a su apli
cacjón entre las disponibles.
- El Banco de España entregan.'1 los bonos en la misma fecha
que se realice el ingrese de su importe por los suscriptores, por
riguroso orden de presentación y hasta cubrir la cuantía auhv
rizada por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos. den,
t.ro dol límite esta'blecidn en el número 1 de esta Orden, La
fecha de emisión da los b-<.;nCoS será la del ingreso de su importe.

Si el Banco no tuviera existencias de la' serie '>olicitada, en
tregará un resguardo provisional en el que figure la numera·
ción y dem;)s datos de lüs bonos, el cual sera oportunamente
canjeado por el efecto correspondiente. .

7. Reembolso.

El reembolso de los bonos se efectuará por su valor nominal,
una vez transcurrido el piazo de tres meses a partir de la fe
cha de su emisión.

El reembolso se efectuarú por el Banco de España a la Enti
dad financiera tenedor'l do los mismos, por lo cual el propieta
rjo debera adoptar las :nedldas oportunas· para evitar su psr-
dida, robo o extravío_ Si se produjese cualquiera de estas cir
cunstancias, se deberá comunicar al Banco de Espafia y a la
Dirección General del Tw'oro y Presupuestos, que tratarán de
prevenir -su pago indebido, En caso de litigio acerca de la pro
piedad de los bonos, se cstan't a lo que por sentencia judícial se
resuelva,

Por el Bi'lnco de E<pai'íd. se adoptarán ,las medidaspreC'isHs
para comprobar la autenticÍ(lJ;;d y vigencia de los bonos que Sl"l

presenten a reembolso, Ef! razón de la cuantía de los yeembol
soco, el pngo podrá efectuarse por transferencid bancaria a Ja
cuenta que designen la!> Entidades presentadoras.

8 Aplicnción al Tesoro de los 1l1presos y Gastos,

De conformidad con e: nrticulo ::l1 de la Ley :35/1972, de'?2
de diciembre, el Banco d€ Espaüa aplicará los ingresos y reem
bolsos de los nominales a una cuenta que, bajo la denominación
de "Tesoro Público,~Cuenta de Bonos del Tesoro", se abrirá en
dicha Entldadco-n esta finalidad exclusiva, remitiendo a la Di
rección General del Tesoro y Presupuestóslas liquidaciones y
justífican~es pertinentes, tanto de los ingresos como de los re
emholsos No podrán aplicarse a dicha cuenta óperaciones de
naturaleza distinta a la señalada.

Los intereses de los bonos se pagarán con cargo al Presupues
to del Estado. El Banco de Espai'ia. al efectuar el reembolso de
los bonos. aplicara provisi,)nali11ente los intereses devengados,
que safísfarán en el mismo acto, a la cuenta del Tesoro ",Para
pago de amortización e intereses de las Deudas del Estado~ y
serán formalizados con post~'íoridad'a la partWa correspon
díente del Presupuest.o de Gastos. sección 06, servicio 14, capÍ"
tulo 3,°, concepto 312,

Los gastos de confección de bonos y todos los que se deriven
de su emisión y gestión S<1 ifnp1l1aran a los créditos existentes,
capitulo 2.", concepto 291.

9. Aufórizadones a [a Dirección General del Tesoro y Pre~

supuestos.

La Dirección Gene.r·ti (ir,] Tesoro y Presupuestos q¡leda au
torhada:

al Para encargar a la F(torica Nacional de Moneda y Tim
bre la confección de los bonos que considere necesaria para po
dnr atender a cualquier distribución en series de las peticiones,

bl Para distribuir a ID largo del ejercicio la puesta en cir
culación de los bonos del Tesoro, de acuerdo con las conve·
nioncias de la política monetaria< poniéndolo en conocimiento
d~l Banco de España para la apertura de las suscripciones por
las Entidades autorizadas.

HACIENDA

El Vicepresidente del Gobierno,
Lurs CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE

onDEN de 25 de eltero de 1973 sobre emisión de
bonos del Tesoro a corto plazo, como instrumento
de política monetaria,

Ilustrísimo sellor:

4. Otras caracterísZicos,

Los bonos del Tesoro tendrán además las sik!uit'lltcs cara;>
tel"Ísticas:

El artículo 31 de la Ley 35/1972, de 22 de diciembre, sobre
aprobación de los Presupuestos Generales del Estado para 19Ti,
autoriza al Ministro de Hacienda para emitir en el _mercado
interior bonos del Tesoro, como instrumento de política mone
taria y, asimismo, le autoriza para establecer el tipo de inte
rés, las condiciones, exenciones de impuestos y demás caracte-
ristícas de la emisión. '

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.' Emisión de bonos del Tesoro.

Se autoriza a la Dirección General del TeSan) y Presupuestos
para emitir en el mercado interior, durante el presente ejerci
cio, bonos del Tesoro com9 instrumento de polítka monetaria.
Los bonos del Tesoro podrán ser adquiridos poI' las Entidade3
bancarias, 'Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito, Entidades
de Capitalización y Ahorro y Sociedad€s 'y Fondos de Inversión
Mobiliaria.

Los bonos del Teso¡'o terdrán una vigencia de tres 111('585, a
partir de la fecha de em isión.

El importe de los bonos en circulación no podrá exceder de
seis mil miIlone~ de pesetas nominales,

2. Nominal.

Los bonos del Tesoro estarán rep~:esentados por títulos al
portador, distrihuídos en series de las siguientes cuantías;

Serie A, de 500.000 pesetas.
Serie B, de 5.000.000 de pesetas.
Serie C, de 25,000,000 de pesetas.

3, interés,

El interés de los bonos será del 5 por 100 atlufll, libre del
impuesto sobre las rentas del capital. y se perdbira el importe
del trimestre en el momento de su reembolso,

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado» y será de apli
cación a la presente campaña oleícola. El Ministerio de Ha
denda dictará las normas necesarias para la recaudación,ins
pección y contabilidad de las exacciones que en él se regulan.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
un? de febrero de. mil novecientos setenta y tres,

Las cantidades recaudadas púr este concepto se ingresarán
en el Tesoro en la cuenta especial de Depósito de Tasas y
Exacciones Parafiscales y se entregarán al FORPPA para finan~

ciación de sus obligaciones.

a) Exención de los impuestos sobre lac~ Rentas del Capital y
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados qU0 puedan gravar los actos o docurúentos relativos a su
emisión, negociación o cancelación.

b) No serán pigno?'ablc:> ni redescontables en el Banco de
Espafw., ni se computa~án para cubrír los porcentajes de fori
dos públicos y reservas obligatorias de la Banca prhntda, Cajas
de Ahorro u otras Entidades finanderaf¡ adquirentes,
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I!U5tri&imos SC110res:

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general del. Tesor'o y Prqupucstos.

•OnDEN de 18 de diciembre de 1972 por la que se
regulan los cursos depreformación cultural gr,IlB
ral o específica y los gastos complementarios de
los cursos d@ promocíón profesíonal para trabclia
dores acogidos al Régimen de· Desempleo.

Lo que comunico a VV. 11.
DiOs guarde a VV. 11.
Madrid, lB de diciembre de 1972.

ORDEN de 18 de diciembre de 1972 por la que se
rcgu/'an los movilnientos migratorios interiores de
los trabajadores y sus familias y se establecen las
bases para su tutela y asfstencia.

Ilustrísimos seüores:

llInos. Sres. Subs€crelBrio de este Departamento y Directores
generales de la Seguridad Social, Promocí6n Social y Empleo.

DE LA FUENTE

Art. 4." Las Delegaciohes Provincíales de Trabajo para velar
por la asistencia de los trabajadores, aprovechamientq;¡. de las
enscúanzas y correcta impartidón de las mismas estáblecertm
en forma conveniente el control, vigilancia y asesoramiento do
los cursos de Preformación Cultural General o Especifica a qua
se refieren los artículos anteriores, para el logro de los fines
propuestos.

Art. 5." Los cursos de Preformación sufragados a cargo de
Jos fondos del Régirr{(m de Desempleo serán aplicados preferen
temente a Jos beneficiarios de dicho régimen, si bien en cir
cunstancias excepcionales las Delegaciones Provinciales de Tra
bajo podrán incluir a trabajadores migrantes que no sean bene
ficiarios del repetido Régimen, cuando los cursos lo permítan.

Art. K" Los gastos complementaries que se ocasionen con
cargo al Régimen de Desempleo de la Seguridad Social por la.
roalización de cursos de reconversión, perfeccionamiento y for
mación profesional, conforme a lo previsto en el apartado a) d61
artículo 35 del Decreto 309011972, de 2 de noviembre, sobre polí
tica de empleo, serán sufragados por la Dirección General de
Empleo, que gestionara la obtención de los fondos necesarios.

Art. 7," La resolución aprobatoria de las cantidades necesa
rias para sufragar los gastos que se originen por los cursos
de Preformación, así como los indicados gastos complementa
rios de los cursos de reconversión, perfeccionamiento y forma
ción profesional, corresponderá a la Dirección General de Em
pleo, que establecerá, para estos tres últimos y al indicado fin.
el procedimionto adecuado mediante resolución conjunta con la
Direccí6n General de Promocíón Social.

Lá Dirección General de Empleo aprobará los gastos que de~

ban imputarse al Régímen de Desempleo de la"'Seguridad Social,
dentro de los límites autorizados por el Ministerio de Trabajo,
a tenor de lo previsto en el párrafo tres del artículo 3:" del De
creto 3090/1972, de 2 de noviembre. y díchas resolucionls serán
comunicadas a la Delegación General del Instituto Nadonal de
PrevisÍón para q ne sit úe las caniídades necesarias a nombre del
Delegado provincial de Trabajo en la correspondiente Delega-·
cíón Provincial de dicho Instituto.

Las Delegaciones de Trabajo comunicarán a las Delegacíones
del Instituto NaciOnal de Previsión y Servidos Sindícales de Co
locación las contingencias que se produzcan en los cursos, enco~

mendando muy especialmente a la Inspección de Trabajo, la
comprobadón de que los beneficiarios de prestaciones por des
empleo no simultanean la percepción de ésta con la realización
de un trabajo retribuido, incompatible con el percibo de las
mismas.

Art. 8." Queda facultada la Dirección General de Empleo
para dictar o proponer, el1 su caso, conjuntamente con las Di
recciones Generales de la Seguridad SoCial y de Promoción
Social, las normas de ejecución y desarrollo de la presente
Orden, que entrará en vigor el dia siguienle al de su publí·
cación en el ~Boletin Oficial del Estado...

El Decreto número 3090/1972, de fecha 2 oe noviembre, sobre
PDlit:ica de Empleo, prevé la coordínacíón entre dícha política
y las de desarrollo regional y comunitario y de ordenación del
territorio, como igtwlmente la fijación de criterios selectívos de
las inversiones en orden a.su proyección en el empleo, tanto
sectorial como geográficamente.

Sin perjuicio de las medidas que se adopten por el Gobierno
sObre estos aspectos, y teniendo en cuenta que el pleno empleo
supone un equjlíbrio ~ntre los recursos humanos disponibles y
los pues.tos de trabajo que el desarrollo económico demanda en el
triple aspecto ocupacional: geográfico y sectorial,. se precisa re··
guIar y orientar las migracíonesínteríores de los trabajadores y
sus familias. cuando se producen por. desajuste de caracter es-

DE TRABAJOMINISTERIO

Art. 3." Las Delegaciones de Trabajo, para la realización de
los cursos a que se refiere el artículo 1."', podrán recabar la ca'
laboración del Ministerio de Educación y Ciencia por conduct:.:>
de sus Delegaciones Provinciales en orden a la participación· de
pel-sonal docente de enseñanza general y dt prestaciones de
material diditctico. Podrán solicitar asimismo la utilización even
tual de Centros docentes dependientes de la Dirección General
de Promoción Social, de la Organización Sindical o de cualquier
Organismo o Entidad idóneos para tales Hnes, rec.abando, a lal
efecto su colaboración.

El Decreto 3090/1972, de 2 de noviembre, sobre política de
empleo, señala las medidas de promoción profesional ge;;tiona
das por la Dirección General de Promoción Sodal aplicables a
los tmbajadcn::·s adullcs en general, y de un modo especial a !es
que son beneficiarios del Régimen de Desempleo de la Seguri
dad Social, que precisen de dicha promoción.

E~tas medidas, en su aplicación práctica, necesitan en algu
nos casos la realización previa de cursillos de formación cultu
Hl.l básíca o específica en determínadas materias, que faciliten
el mejor aprovech~Hnjen!ode los alumnos, y de ahí la ínterven
ción complementaria a cargo de la Dirección General de Empleo.
En consecuCllda, r~sulja conveniente coordinar díchas acciones
de acuerdo con la experienda obtenida.

En su virtud, este Ministerio, en uso de la facultad que le
está conferida en la disposición final segunda del Decreto antes
citado, ha tenido a bien disponer:

el Para depositar PI! el Banco de España los títulos repre
o;entativos de esla embíón, que dicha Entidad entregará a los
su::,criptores en la fecha del ingreso. Una vez. cerrada la emi
sión seran devueltos los títulos sobrantes mediante la formali-
zación de la correspondiente cuenta de efectos. .

dl Para acordar'y realizar los gastos a que se"alude en el
número anterior y para dIctar las disposiciones y adoptar las
medidas económicas y administrativas que requiera la ej2cu
ción de la presente Orden.

Lo que comunico a' V. I. para su conocimiento y demás
efeCtos.

Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 25 de enero de l'973.

Artículo 1." Mientras sub5ista la necesidad de cursos de pre
formación cultural generala específica, corno preparución prc
Vlfl. a l<{s do promodó,l profe5ional gestionados por la Dirección

. General de PrOnlnción Social, podrán seguir organizándose aqué
llos con cargo a los fondos del Régimen de Desempleo, a fJO
de que alcnJ1cen mayor extensión y efectividad las enseüanza5
a que 58 refiere el artículo 177 de la Ley de Seguridad Social,
de 21 de abril de lX6. Con canicter excepcional podcán p}nibir
indemnizacíones de asistencia los trabajadores que sigan los ci·
tados cursas de preformaciún.

Art. 2." Las Delegacíones de Trabajo, de oficio o a instan
cia de la Gerencia Provincial del Programa de Prolhoción Pro
fü:,;ilmal Obrera, propondrán a: la Dirección General de Empleo
la reaJízación de los cursos de Preformación que estimen CW]

veniente, Biendo obligatoria la asistencia a los cursos do 1<,s
trabajadoros inscritos en las Oficinas Sindicales de Colocación,
que previamente hayan sido seleccionaCos.

Serún causa de extinción del· Derecho al Subsidio de De,;
empleo la no presentación a los curS03 sin causa justificadH, !1.l3

reiteradas faltas de asistencia a los mismos y el notorio desin
terés en relación con Jús enseñanzas cursadas.


